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gor el acuerdo de ¡a Comisión Mix
ta para la implantación del Estatu
to de Cataluña, referente al traspa
so de los servicios de régimen local, 
que se transcribe como Anejo de 
este Decreto.— Página 377 y  378.

Ministerio de Obras públicas.
w j creta creando la Delegación del Cir
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gado a D, Casimiro Lana Sarratc. 
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te— Página 379.

M inisterio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.
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coados por los Ayuntamientos que 
se mencionan solicitando subven
ción del Estado para construir edi
ficios con destino a Escuelas,-—Pá
ginas 379 a 381.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden disponiendo que, por ¡os Gober
nadores civiles de todas las provin
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en los respectivos Boletines Oficia
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ro el cuadro detallado de labores 
formulado por las Secciones agronó
micas para los distintos cultivos y  
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E s t a d o . — Dirección d e  Asuntos Con
tenciosos.— Anunciando que ha fa
llecido en Uxda la súbdita española 
Aracelis Asencio.— Página 382.
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Deuda y Clases pasivas. — Sección 
m ilitar. — Relación de pensionistas9 
vecinas de esta capital que, por des
conocerse su domicilio, deben pre
sentarse en el término de treinta 
días en esta Sección militar, a los 
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caído en sus expedientes, — Página 
383.

O b r a s  p ú b l i c a s . —  Dirección g e n e r a l  
de Puertos. — Adjudicando a la So
ciedad Española de Construcciones 
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cinco grúas eléctricas de pórtico 
simple y aut orno toros para el puerto 
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Idem id. id, para el suministro de cua
tro griws para el puerto de Vi yo ,— 
Página 383.

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c io . 
Dirección general de Minas y Com
bustibles.— Disponiendo rijan para 
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A n e x o  ú n i c o .— E d i c t o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Habiéndose padecido equivocación 
•al insertar en la G a c e t a  del día 15 de 
los corrientes el Anejo al Decreto dic
tado por esta Presidencia poniendo 
en vigor el acuerdo de la Comisión 
Mixta para la implantación del Esta
tuto de Cataluña, sobre traspaso de 
servicios de régimen local, se repro
ducen a continuación dichos Decreto 
y Anejo, con la debida rectificación.

DECRETOS
Con arreglo a lo prevenido en. el-ar

ticulo "25 del Decreto de 2Tde Noviem
bre-de 1932, visto lo acordado por la 
Comisión mixta para la implantación

del Estatuto de Cataluña y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

\\engo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se pone en vigor el 

acuerdo de la Comisión mixta para la 
implantación del Estatuto de Cataluña 
referente al traspasó de los servicios 
de régimen local que se transcribe, 
como anejo de este Decreto.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMÜKA ? TORRES 
SI Presidente del Consejo de M inistros, 

M a n u e l  Azaña
Anejo a que se refiere el precedente 

Decreto.
El infrascrito, D. Rafael Glosas 

Cendra, Letrado, Secretario de k  Co

misión mixta creada por Decreto pre
sidencial de 21 de Noviembre de 1932 
para la formación del inventario de 
los bienes y derechos del Estado que 
se ceden a la; Región autónoma de Ca
taluña y la adaptación de servicios 
que pasan a la Generalidad.

Certifico: Que, según resulta de las 
actas correspondientes a las sesiones 
celebradas en 17 del actual, la Comi
sión acordó lo siguiente: Visto el ¡ar
tículo 10 del Estatuto de Cataluña re
ferente a las facultades legislativas de 
la Generalidad en materias de régi
men local, y el artículo 19 del Decre
to de 21 de Noviembre de 1932 relati
vo a la actuación de la Comisión mix
ta, y atendida la circunstancia de que, 
a juicio de ésta, la Generalidad tiene 
establecidos los organismos necesario», 
para tomar a su cargo la reajizaciofa / 
de dichos servicios; de régirneilí. JOOWj " 
la Comisión, sin que, por no ser *09



378 16 Enero 1933 Gaceta de Madrid-.—Núm. 13
su competencia, adopte acuerdo sobro dicho régimen en Cataluña, declara, a los solos efectos del traspaso a la Administración de la Generalidad de los servicios de la Administración de la República relacionados con dicho régimen local, lo siguiente:Primero. Se traspasan a la Generalidad de Cataluña todas las funciones que con respecto a los serviros de régimen municipal y provincial están hoy ¡encomendados a la Dirección general de Administración o a las Autoridades y funcionarios delegados de la misma, cesando, en consecuencia, la ¡actuación de aquella Dirección y sus representaciones en las cuatro provincias catalanas, y asumiendo los organismos de la Generalidad ias facultades de aquella índole 
en iodos respectos.Segundo. El traspaso surtirá -efecto a partir de 1.° de Enero de 1933, y desde esta ¡fecha dejarán de ¡entender en cuantos expedientes y cuestiones se relacionen con los servicios que se traspasan los organismos del Estado que actualmente los tienen encomendados.Tercero. Los expedientes fenecidos relativos a las indicadas materias que se encuentran en los archives de la Dirección de Administración o en los de los Gobiernos civiles de las cuatro provincias catalanas, continuarán halo la custodia de las Autoridades o funcionarios encargados de la misma en los respectivos Centros y oficinas. -

Se entenderá por fenecido todo expediente em el que se haya dictado resolución firme.Si ésta no se hubiere ejecutado todavía, pasará el expediente a la Generalidad, que quedará encargada de la ejecución, salvo lo dispuesto en ¡el ¡extremo undécimo de este acuerdo.Sí para cualquier resolución que hubiere de dictar la Generalidad fuere preciso tener en cuenta tales expedientes o los antecedentes que con los mismos guarden relación, la*. Generalidad los solicitará de la Dirección general de Administración, y ésta remitirá copia certificada de su contenido o los originales si fueren precisos, quedando en este caso ¡aquella copia en los archivos de procedencia, en substitución de los originales remitidos.
Cuarto. Todos los expedientes que se encuentren hoy día en trámite o en suspenso aguardando el momento del traspaso, y todos aquéllos en que por cualquier causa se hubiere detenido su curso, se remitirán, a partir de 1.a de Enero, por ki Dirección general de Administración a la Generalidad de Cataluña, bajo relación duplicada, en la que se contengan las indicaciones precisas para su individualización, y de las que una quedará en be Generalidad y otra será devuelta- a la Oficina de origen, con la firma del encargado de los servicias, de Gobernación.
La Dirección general de Administración enviará igualmente una copia de dicha, relación a la Comisión mixta, a los efectos del artículo 17 del Decreto de 21 de Noviembre.Quinto. Guantas reclamaciones, instancias y documentos relacionados con ios servicios que se pasan a la Generalidad fueren presentados en

las Oficinas del Estado, serán enviados a quéllai para-su tramitación y resolución, mediante providencia de “pase” ¡estampada al pie de la documentación y subscrita por el Director general de Administración o Autoridad en quien éste delegue.Sexto. La Generalidad de Gat¿fuña substituirá a la Dirección general de Administración en las funciones de ésta relacionadas con el cumplimiento de la actual legislación de los Cuerpos de Secretarios, Interventores y Depositarios de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, y garantía de los derechos de los que hoy ocupan tales cargos en Cataluña, sin perjuicio de las a4tribuciones de la'.Generalidad en lo que se refiere a la legislación sobre, régimen local.Séptimo. La Generalidad tramitará, en consecuencia, los expedientes de jubilación de Secretarios, Interventores y Depositarios que hubieren servido en distintos Ayuntamientos catalanes, a fin de determinar el prorrateo de las sumas que ha de abonar cada uno, substituyendo a la Dirección general de Administración en la resolución de los expedientes de esta na-, tu raleza.Guando el funcionarios haya servido en Ayuntamientos catalanes y del resto de España, la Dirección general de Administración efectuará como ha4sta hoy el prorrateo, resolviendo los oportunos expedientes.Octavo. La Generalidad substituirá en sus funciones a los organismos del Estado en todo lo que se refiere a alteración de los términos municipales de Cataluña.Noveno. Igual substitución se efectuará en los expedientes de deslinde entre términos municipales cuando se trate de Municipios de 'Cataluña. Sí el deslinde afecta a Municipios externos a la jurisdicción territorial de la Generalidad, serán las Autoridades del Estado las encargadas de intervenir, substituyendo entonces la Generalidad a los organismos provinciales, hoy llamados por la vigente legislación, para informar o intervenir en losr expedientes. ¡Décimo. Substituirá la Generalidad ¡de Cataluña a la Dirección General de Administración en la tramitación de los expedientes que incoen los Ayun-v tamientos desdicha región para la enajenación de bienes y emisión de empréstitos.Igualmente substituirá la Generalidad a la Dirección de Administración en las funciones que le corresponden referente a variación de nombre de los Ayuntamientos.La misma intervención tendrá en los -expedientes' d e  Mancomunidades y Agrupaciones forzosas dentro-de la región catalana, y, si esa Mancomunidad o agrupación afectase en cualquier forma a término municipal no comprendido en dicha región, será la Dirección General quien resuelva.Once, Habida consideración del último párrafo del artículo único de las disposiciones transitorias del Estatuto de Cataluña,, se traspasa a la Generalidad la autoridad y dirección administrativa que el artículo 179 de la Ley de 2 de Octubre de L877 otorga al Ministro de la Gobernación y al Gobernador de la provincia, texto hoy en vigor por imperio del artículo 4.° del

Decreto de 16 de Junio de 1931, más tarde Ley de 15 de Septiembre del misino año.También será la Generalidad la llamada a imponer las sanciones a que se refiere el articulo 182 de la misma ley Municipal.En cuanto hace a la suspensión de Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Ayuntamientos, a que se refiere el artículo 189 de la repetida ley Municipal, también hoy vigente por disposición del precepto citado, será el Gobernador'' civil, en tanto no se hayan traspasado a la Generalidad los servicios áe policía y orden interiores en Cataluña, el llamado a decretar la suspensión, cuando el motivo que diere lugar a ella tenga relación con el orden público.La suspensión Runda da en otras causas será decretada por la Generalidad y ejecutada por el Gobernador civil.Cuando hayan sido traspasados a la Generalidad'de Cataluña los., servicios de orden público, la Comisión adoptará acuerdo respecto al momento en el que la Generalidad asumirá también las funciones antes mencionadas.Lo dispuesto-en este artículo se entenderá aplicable para los casos no comprendí des en el artículo siguiente.Doce. Los servicios de cooperación, auxilio y enlace con los del Estado, que prestan hoy a la Administración central, o sus Delegados en las provincias, las autoridades y funcionarios de las Corporaciones públicas que rigen la vida local, continuarán en tanto no se adopte acuerdo en contrario por la Comisión, prestándose en la propia forma- en que hoy día está .dispuesto..”Y para que conste, a los efectos del artículo 25: del citado Decreto de 21 de Noviembre último, expido el presente en Barcelona a 19 de Diciembre ¡de 1932, visado por el Sr. Presidente, IL Glosas.^—Visto bueno: el Presidente, Carlos Esplá,

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

DECRETOS
E l Diputado a Cortes por Huesca 

D. Casimiro Lana Sarrate ha entrega
do en el Ministerio de Obras públicas 
un nieritísimo estudio sobre las carre
teras pirenaicas como elemento de ri
queza turística, estudio en el cual su 
autor propone la terminación de la que 
él; denomina “Huta de los Pirineos”* 
El señor Lana: Súrcate, con entusiasmo 
y desinterés dignos de gratitud por 
parte del Poder público, ha entregada’ 
el anteproyecto en planta y perfil,, al 
que acompaña abundante material fo
tográfico—también obra personal su
ya—, revelador de las bellezas mara
villosas que el paisaje ofrece en aque
lla condillera.

Todo aconseja la pronta realización 
de este plan: la más fácil comunica
ción de pueblos importantes, el acce
so a comarcas dueñas de considera-
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bles riqiu-zaa naturales, el enlace de 
carreteras aeiualine?iíe interrumpídas 
por soluciones- de ceniiisoidad y, so
bre iod'Of la apertura al ínrbsmo-. tan 
útilmente aprovechado en- el Mediodía 
4e Francia, de bellos- caminos por la 
ver «i ente pirenaica española,

Faocede, pues,. estudiar ios proyec
tos definitivos de la as rúa
y, previo scuerck) con Francia, los pa
sos internacionales, por carretera ya 
indicados en el anteproyecto- referido. 
Y para ello nada más práctico que 
vincular, a la dirección de esos esín- 
cü’os al propio iiiiCi£ü.cr -de i a iüea, 
quien, encariña di simo con ella, podrá 
contagiar de su fervor a los. organis- 
2i:os y funcionarios oficiales encanga
dos de intervenir en su realización.

s je o raciones, de acuerdo con el Con- 
seño de Minisiro-s y -a propuesta del 
Ministro de Obras- públicas, vengo en 
decretar lo siguiente:
- A Míenlo primero. Se crea la Dele
gación del Circuito Pirenaico,

Arríenlo segundo. Corresponden al 
Cireidfo Pirenaico dadas las carrete
ras construidas, en estadio o por pro
yectar, que quedan comprendidas en
tre la ruta, de los Pirineos trazada -en 
la Memoria que D.. Casimiro Lana Ba
rrate elevó al Ministerio de Obras 
públicas y la linea fronteriza con 
Francia.

Artículo tercero. La Delegación -del 
Circuito Pirenaico dependerá idirecia 
y- exclusivamente del Ministro de 
Obras públicas y ejercerá todas las 
facultades- que éste le confiera.

Arpenlo ;coarto. A ios efectos de 
las finalidades. perseguidas ..-por este 
Decreto, la Jefatura de Obras .pébli- 
cas de la provincia de Huesca depen
derá de la Delegación del Circuito 
Pirenaico-, la cual podrá igu&haaenle 
¡reclamar los auxilios .que estime- in
di spens afiles de las Jefaturas de LA* 
ariáa y Gerona, en tanto subsistan és
tas, y ponerse de acuerdo para la me
jor coordinacién de las carreteras con 
las Diputaciones de Guipúzcoa y Na
varra. y  en sa día con la Generali
dad de Cataluña.

Artículo' quinto. El cargo d;e Dele
gado s e r á  honorífico, no pudiendo 
[asignársele - retribu-eienes n i dietas. 
Solamente.percibirá los gastos de via
je  que realice como consecuencia de 
ordenes del Ministro, y los cuales-se
rán abonados con cargo'al Capítulo 
primero, artículo 4.° concepto prime
ro, del Presupuesto vigente del.Minis
terio de Obras públicas.

Artículo_sexto,.. Se_nombra Delega

do del Gobierno en el Circuito Pire
naico a D, Casimiro Lana Barrate, 

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

' NÍCETO A LCALA-Z A MORA Y TORRES 

Jffi't Miisistro áe Obras-- púb&ca's,

í n d a l e c i .0 P r i e t o  T u e r o ,

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Antonio Dafonte Pi
ñeiro contra providencia dictada por 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Orense, con fecha 6 de 
Junio último declarando, previo in
forme favorable de la Abogacía del Es
tado y del Ingeniero autor del pro
yecto de la obra, la necesidad de ocu
pación de una finca del recurrente que 
se expropia por la Compañía Nacio
nal de los Ferrocarriles del Oeste do 
España, con motivo de las obras de 
ampliación de la estación de Los Pea- 
res, en término de La Peroja:

Vistos ios artículos 14 y siguientes 
de la ley de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de’ 1879, los concordan
tes del Reglamento dictado para m 
ejecución y los informes producidos 
en el expediente:'

Considerando que las alegaciones, 
formuladas por el recurrente contra la 
ocupación intentada carecen en absolu
to de fundamento y liarían la obra .téc
nicamente irrealizable o, cuando me
nos, infinitamente más costosa al cons
truir un muro de contención a lo lar
go de la vía para prescindir de la ocu
pación de su finca} lo que, por otra 
parte, se halla en pugna con la ley de 
Enajenación forzosa por causa de uti
lidad pública, que sería prácticamen
te ineficaz e innecesaria si prevalecie
se la absurda tesis del propietario re
clamante :

Considerando que la providencia re
currida está garan[izada, además, por 
los informes de la Abogacía del Esta
do y del Ingeniero Jefe de las, líneas 
que en Galicia explota la Compañía 
de Ferrocarriles del Oeste, autor deí 
proyecto de las obras que motivan la 
ooiRpación, sin que por el recurrente 
se hayan aportado elementos de jub 
cío que desvirtúen aquellos informes, 
por lo que es forzoso confirmar la pro
videncia recurrida en sus propios tér
minos,.

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas vengo en decretar lo si
guiente:

Que se desestime el recurso de alza
da interpuesto por D. Antonio Dafon- 
ta PRyeiro y confirmar la providencia

unLi.ct.ua por la üeiaiura ue urnas pu^> 
blicas de Orense que declaró la nece?j 
sidad de ocupación de una finca deí j 
recurrente’, con motivo de las obras/

. para ampliación de la estación de Los*j 
Peares, en la linea de Montarte a Oren- r 
se, de la Compañía Nacional de loáj 

■Ferrocarriles del Oeste. \
Dado en. Madrid a catorce de EneJ 

fo de mil. nave cien tos treinta y tresúj

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES) J
M  KHñMre- <fe Ohratr p$t)líea®, 1

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o s

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.:  Vista el expediente in

coado por el Ayuntamiento de San- 
tiusté de San Juan Bautista (Segóvía)?‘ 
soliciando subvención del Estado pa- 
ra construir directamente un edificra. 
con destina a das1 Escuelas imitariassú 
tuna para niños y otra para niñas, con r 
arreglo al proyecta formado por el1 ¡ 
Arquitecto D. Francisco Javier Cabe-* 
lío Dodero:

Resutendo que la Oficina técnica ' 
de Construcción de Escuelas ha infor- ' 
mado favorablemente dicho proyecto: ‘ 

Considerando que} según previene 
■el artículo 15 del Decreto de 10 de/ 
Julio de 1-92$, el Estado pane de conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des- 
tino a Escuelas nacionales, pero su ; 
cuantía no excederá de 9.000 pesetas 
por cada Esamela unitaria, abonán-- 
dose estas subvenciones después de ' 
terminadas e inspeccionadas las obras,,, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto D. Francisco 
Javier Cabello Dodero, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de San- 
tiuste de San Juan Bautista cftgovia) 
de un edificio con destino a dos E s-. 
cuelas unitarias, una pam niños y r 
otra para niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subven
ción de 1&.09& pesetas qrue se abona
rá después de terminadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección, 
que previene el articula del Deere- 
to do 10 de JuM© de 1928*

Lo digo a Y. I. para su cónocimien*
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ío  y demás .efectos, Madrid, 7 .do Ene- 
•8ro do 1033.

P, D.»
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
¡enseñanza.

I l mo. Sr.: Visto el expediente in 
c o a d o  por el Ayuntamiento de Egea 
de los ' Caballeros (Zaragoza) so lici
tando subvención del Estado para 
'con s? ruin directamente un edificio 
¡con destino a Escuela unitaria de 
asistencia mixta, con vivienda para 
la Maestra, en el barrio de La Llana, 
¿cor arreglo al proyecto formado por 
*$1 Arquitecto D. Regino Borcbio: 

Resaltando que la Oficina técnica 
iíde Construcción de Escuelas lia infor
tunado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que según previene 
¡el artículo 15 del Decreto de 10 de 

‘Ju lio  de 1928, el Estado puede conce
d er  subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des

atino a Escuelas nacionales, pero sil 
.Cuantía no excederá de 10.00*0 pese- 
lías p-ara cada Escuela unitaria con 
xcasa-habitación para el Maestro, abo- 
'alándose estas subvenciones después 
Ide terminadas e inspeccionadas las 
iobras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
so lver:

1.° Que se apruebe el proyecto for
ana do por el Arquitecto D. Regino Bo- 
robio para la construcción, por el 

'«Ayuntamiento, de Egea de los Caballe
aros (Zaragoza), *de un edificio con des
tino a Escuela ¡unitaria, de asistencia 
friixtu, con vivienda para la Maestra, 
en el barrio de La Llana; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subven
ción de 10.000 pesetas, que sc^bona- 
rá después de terminadas las obras y 
¡realizadas las visitas de inspección  
que previene el artículo 13 del De
creto de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a>VJ. para su conocim ien
to v demás efectos. Madrid, 7 de Enc
aro de 1933.

P. d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

ihno. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Junta vecinal de Onzo- 
niHa (León) solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te en dicha localidad un edificio con 
de- ti no a 'Escuela unitaria, det asis
tencia mixta, con vivienda para la 
y. y *n íu*reglo al proyecto for

mado por el Arquitecto. D. Luis Apa
ricio Guásasola:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto:

. Considerando que, según establece 
¡ el artículo 15 del Decreto de 10 de 

Julio de 1928, el Estado pusede conce
der subvenciones a los Ayüntam len
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10,000 pesetas 
por cada Escuela unitaria con casa- 

■ habitación para el Maestro, abonán
dose estas subvenciones después de 
terminadas e.inspeccionadas las obras, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1A Que se apruebe el prefecto for
mado por el Arquitecto D. Luis Apa
ricio Guisasóla para la construcción, 
por Xa Junta vecinal de Ozonilla 
(León), de un edificio con destino a 
Escuela unitaria, de asistencia m ix
ta ? con vivienda para la Maestra; v 

2A Que se conceda en principio a 
la expresada Junta la subvención de 
10.000 pesetas, que se abonará des
pués de. terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto 
de 10 de Julio de 1928,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ene
ro de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Scíuu- Director general de Primera 
■ enseñanza.

lim o. Sr.: Visto el. expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Sestao 
(Vizcaya) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un Grupo escolar, con seis Secciones 
para niños, seis para niñas y dos pa
ra párvulos, con arreglo al proyecto  
formado por el Arquitecto D. Santos 
Zimzunegui:

Resultando que la Oficina técnica  
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 ¡de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Sección de Escuela gra
duada, abonándose estas subvencio
nes después de terminadas e inspec
cionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: -

1® Que se apruebe el proyecto for
mado por el • Arquitecto D. Santos

Zunzunegui# para la construcción por 
el Ayuntamiento de Sestao (Vizcaya)] 
de un Grupo escolar, con seis Seccio
nes para niños, seis para niñas y dos 
para párvulos; y

2.° Que se conceda en principie  
cú expresado Ayuntamiento la subven* 
ción de 140.000 pesetas, que se abo® 
liará después de terminadas las obras 
y realizadas las visitas de inspección  
que previene el artículo 13 del De
creto de 10 de Julio de 1928,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ene® 
ro de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director /general de Primera 
enseñanza.

lim o. S r.: Visto el expediente incoa* 
d opor el Ayuntamiento de Alcántara 
de Júcar (Valencia) solicitando sub* 
vención del Estado para construir di® 
rectamente un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas, con arreglo al 
proyecto formado por el Arquitecto 
D. Luis Albert :

Resultando que lá Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa* 
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de Ju-* 
lio  de 1928, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas Nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 9.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones después de terminadas 
e inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien i*e- 
so lver:

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto D. Luis Al
bert para la construcción por el Ayun« 
tamiento de Alcántara de Júcar (Va** 
leticia) de un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para niños 
y. otra para niñas;-y

2.° Que se conceda en principio ai 
referido Ayuntamiento la subvención  
de 18.000 pesetas, que se abonará des* 
pues de terminadas las obras y  reali* 
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de’ 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimieii*  
lo y  demás efectos. Madrid, 7 de Ene* 
ro de 1933. V

F . D.#
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en» 
señanza,
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lim o. Sr.: Visto él expediente in
coado por el Ayuntamiento de Bor- 
'ílü.s (Gerona) solicitando subvención.' 
'ñel Estado para construir directamen
te nn edificio coa destino a cuatro Es
cuelas unitarias, dos para niños y dos 
para niñas, con arreglo al proyecto 
formado por -el Arquitecto D. Isidro 
B osch :

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas .ha informa
do favorablemente dicho proyecto :
' Considerando qu-e, según establece 
'él artículo 15 del Decreto de 10 de Ju
lio de 1928, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
Construyan edificios con destino a Es
cuelas Nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 9.000 pesetas por’ cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
Subvenciones después de terminadas 
§ inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

A .0 Que se apruebe el proyecto íor
ina do por el Arquitecto I). Isidro 
Bosch, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Bordils (Gerona) de 
tm edificio con destino a cuatro-Es
cuelas unitarias, dos para niños y dos 
$3>ara niñas f y
i 2.a Que se conceda en prin cip ió :al 
Referido Ayuntamiento la subvención 
‘de 86.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
.10 de Julio de 1928.
’ Lo digo a V. I. para.su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ene- 
£0 de 1933.
% P, D.,

DOMINGO BARNES

Jeaor Director general de Primera en- 
I .señanza.

y limo. Sr.: Visto el expediente incóa
l o  por el Ayuntamiento de llospitalet 
¿ÍBaircelona), solicitando subvención 
Icd Estado para construir directa- 
miente' un Grupo escolar, con tres Sec
ciones para niños y tres para niñas, 

-m  el Pasaje Elias, con arreglo al pro
yecto formado por el Arquitecto don 
Ramón Puig Gairalt:

'Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto:

-Considerando que, según establece 
$1 artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas ¡nacionales, pero su cuantía 
l o  excederá de 10.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones- desDiiés de

terminadas e inspeccionadas las obras, 
Este Ministerio ha tenido a bien re

solver:
Id Que se apruebe el proyecto, for

mado por el Arquitecto D. Ramón Puig 
Gairalt, para la construcción por el 
Ayuntamiento de llospitalet (Barcelo
na) de un Grupo escolar, con tres 
Secciones para niños y tres para ni
ñas, en el Pasaje Elias, de ■ dicha po
blación; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subven
ción de 60.000 pesetas, que se abonará 
después de terminadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del Decre
to de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ene
ro de 1933. .

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera- 
enseñanza,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D U ST R IA  Y  C O M E R C IO

ORDEN
Excmo. Sr.: La aplicación de la Ley 

de 23 de Septiembre de 1931 y sus 
disposickmes complementarias sobre 
el laboreo forzoso de terrenos no tie
ne otro objeto que el de obligar a que 
en las fincas ya roturadas y sometidas 
a explotación agrícola se sigan reali
zando las operaciones culturales en la 
misma forma y época de siempre, sin 
pretender modificar el uso y costum
bre de cada localidad.

Es un deber de todos los ciudadanos 
el poner en conocimiento de los Alcal
des y Comisiones municipales de Poli
cía rural cuantos casos dé abandono 
encuentren en los cultivos de sus tér
minos y excitar el celo de las Autori
dades locales para qué, dentro de los 
procedimientos que señalan las vigen
tes disposiciones sobre laboreo forzo
so, procuren con la mayor actividad 
y sentido de justicia evitar el que por 
no aplicar a tiempo las labores propias 
de la época del año y de cada cultivo, 
padezca la economía nacional, que es 
la de todos, al disminuir las cosechas, 
y  se resten al obrero agrícola unos 
jornales con los que contaba para su 
sustento.

Los campos, que tan pródigos se 
mostraron en las cosechas del año úl
timo, presentan en el actual una pers
pectiva tan halagüeña, con las abun
dantes y  bien repartidas lluvias oto
ñales, que cabe esperar la pvic-ma

dancia en la recolección, lo que paga
rá con creces todo el trabajo que apli
quemos ahora al suelo y a la planta.

Ante tales auspicios, a este Departa- ~~ 
mentó de Agricultura, le corresponde 
velar pora que la base más íirnie de 
la riqueza del país, que es la produc
ción agrícola, alcance el mayor grado 
posible, acudiendo a todos los medios 
de divulgar las prácticas agrícolas que, 
constituyendo un programa mínimo de 
labores obligatorias, permitan acercar
nos al fin de prosperidad general a que 
aspira la República española,

Es ahora, precisamente, en estos pri
meros meses del año, en los que ha de 
cimentarse la cosecha futura, y por es
to se considera de oportunidad hacer 
llegar a todos el conocimiento de las 
operaciones que por imperativo de la 
Ley y por deberes de ciudadanía es
tán obligados a realizar en sus cam
pos.

Aunque con todo detalle han sido 
publicados estos planes de laborea en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias, se reproducen en esta Orden y 
en líneas generales, los correspondien
tes a los meses de Enero a Marzo, pa
ra que, tanto los labradores com o las 
Comisiones municipales de Policía ru
ral, no puedan alegar ignorancia «ai 
el cumplimiento de su deber.

En la Región Central y la Mancha 
se ejecutarán en estos meses las labo
res »de alzar y binar en los barbechos 
y las de preparación para Ja siembra 
de leguminosas de primavera, remola
cha y patatas; las de aricar o rejacar 
y gradeos en los trigos; siembra el* 
avenas y cebadas tardías; recolecció* 
de aceituna, poda, primera reja y co 
mienzo de la cava de pies en los oli
vares; poda y labores de alza y.bina 
en las viñas, esparcido cíe estiércoles 
y comienzo de la . escarda en los ce
reales.

En Castilla la Vieja y  León  se efec
tuarán estas mismas prácticas de cul
tivo en cereales y preparación para 
leguminosas y tubérculos, con el lige
ro retraso natural que determinan las 
condiciones de clima, y las de des
cubrir o destapar en los viñedos efec
tuadas a brazo, en las zonas donde es 
costumbre.

En Aragón y Rio ja se completarán 
las mismas labores indicadas para los 
barhechosí y para los cereales de se
cano, en los olivares y en los viñedos; 
en el regadío se gradearán y abona
rán los alfalfares labrando las remo
lachas y se practicará la poda y cava 
en los árboles fruíales. \

Para las regiones de Galicia, Can
tábrica y Cántabro pirenaica se harán 
las prácticas propias de estos prime- 
T..,~ del año, además de la re-



382  16 Enero 1933 Gaceta de Madrid.— Núm. 16

colección de nabos y siega de alcace
res, esparcido de abonos en mair/ra- 
nos frutales y prados; se estercolarán 
los terrenos que han de prepararse 
para paletos, maíz, judías y remolar 
cha forrajera; se podarán y cavarán 
las viñas y se hará la escarda y mon
teo de trigo y centeno y la bina en la 
remolacha azucarera.

En Cataluña, Levante y Baleares, 
que. gozan ele un clima más benigno 
en general, que determina un adelan
to en la vegetación, además de la re
colección de naranjos y limoneros y 
de leguminosas tempranas, propias de 
esta época del ano, se practicarán las 
escardas en los cereales y labores de 
preparación para siembras de prim a
vera; les de alza bina y cava de pies 
en olivos, algarrobos, almendros ave
llanos, higueras y demás frutales; po
da y limpia de aquéllos, reponiendo 
las. marras en los vieñedos; gradeo 
de alfalfares y los trabajos propios 
de la huerta.
. En Andalucía y Extremadura debe
rá comenzar la tala o poda, desinare
jado y limpia, así como la prim era 
reja, abonado y cava de pies en los 
olivares, a medida que vaya recogién
dose la aceituna; las labores de alzar 
y Binar en los barbechos blancos y 
las preparatorias para la siembra de 
garbanzos, algodón, tabaco y maíz; 
peda y limpia de frutales y encina
res, cava de las viñas, escarda y labra 
fb  cereales,, con almocafre o escardi
llo en las zonas en que es costumbre 
usarlo y con la rastra o grada, en las 
¡q¡uie sea corriente su empleo y se en
cuentren los sembrados limpios de 
hierba, por haberles precedido un 
buen barbecho; labra y aporcado de 
habas y demás leguminosas de otoño. 
Cava de orillas y limpia de acequias 
en el regadío; siembra y labra de re
molacha; cava de patatas tempranas 
y, ien general, de todas aquellas prácti
cas locales propias de esta époeaMlel 
año, que por su aplicación estén con
sideradas como de uso y costumbre 
de un buen labrador.

En las Islas Canarias, que, tanto 
por su clima como por sus produc
tos agrícolas especiales, difieren de las 
demás regiones de la Nación, se ejecu
tarán  las escardas en los cereales, cava 
de la vid, estercolado, cava y recolec
ción de plataneras; la preparación del 
suelo, cava y siembra de maíz, tabaco, 
cebollas y garbanzos, así como la re
colección de patatas, batatas y toma
tes en la misma forma que han cons
tituido en años anteriores las prácti
cas agrícolas habituales en el archi
piélago.

Tal es, fí é'rav .les rasgos, el progra
m a mínimo que debe exigirse al cul- i

ti va do r y que ha de cum plir durante 
este prim er trimestre del año, por lo 
que este Ministerio se ha servido dis
poner :

1.° Que por les Gobernadores ci
viles de todas las provincias se mande

I insertar esta Orden en los respectivos 
Boletines Oficiales, publicándose en el 
mismo número el cuadro detallado de 

xlabores formulado por las Secciones 
agronómicas para los distintos culti
vos y zonas de la* provincia,, propios 
de este periodo del año.

2.° Que los Alcaldes-Presidentes, de 
las Comisiones municipales de Policía 
rural deberán cuidar de que dichos 
Boletines Oficiales alcancen la mayor 
publicidad entre los labradores del 
término, valiéndose de avisos-, prego
nes y de cuantos medios puedan dis
poner para que en ningún caso pue
da  alegarse ignorancia de las prácti
cas de cultivo establecidas como obli
gatorias.

i 3.° Que será exigida rigurosainen- 
: te la responsabilidad que pueda alcan- 
 ̂ zar a las Comisiones municipales de 

Policía rural en lodos los casos en 
; que, por no tram itar las denuncias

que reciban o por descuido en el cum
plimiento de la misión que les está en
comendada por las 'vigentes disposi
ciones sobre el laboreo forzoso, se 
compruebe el abandono de dichas 
prácticas y haya transcurrido el pe
ríodo oportuno de efectuarlas.

Madrid, lo de Enero de 1933»
MARCELINO DOMINGO 

Señores Gobernadores civiles, Inge* 
nierois. Jefes de las Secciones Agro
nómicas y Alc ald-es-Pres-itíen.\e% da 
las: Comisiones de Policía rural.

msMímim  c e m t í s a lADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
 CIOSOS

El señor Cónsul de España en Uxda 
participa a este Ministerio el falleci
miento de. la súbdita española Arace- 
11 s Agencio, natural de Üxda, nacida 
el día 18' de Noviembre de 1932, sin 
otros, antecedentes.,
■ Madrid, 11 de Enero- de 1933. - -  E l 
Director accidental interino, Enrique 
Bertrán de Lis.

M I N I S T E R I O  D E  LA G U E R R A

C O N S O S  C IO  D E  I N D U S T R I A S  M I L IT A R E S

Cuenta de Ingresos y Gastos del mes de Agosto de 1932 ío¡ mulada c o n  arreglo a l é
dispuesto en el a r t  17 de la Ley de creación del mismo.

I N G R E S O S•
Caja y Báñeos en  3 i de Julio  .......... ................. 2.552.185,56
Libram ientos del Tesoro . * .......................... , , 6.204..643,00
Ingresos por ventas.»». 3 *. * • • • . »• . . . . »•  < 222.402,61
Ingresos varios . 3 . . . . . « .  •, • 83,303,62

8,033.034,73

G A S T O S

Dirección y Administración Central............ .......... . 14.344,69 '
Personal Obrero y Pericial . . . . . . . • . . . . . ,, 1,002.777,41
A ccíóiN S ocM  . « ‘ • • o ? - ' . * . . 85,686,42
Gastos generales do Fábricas............................ 12.406,89
Nuevas m  st alacio noS' = 1 3 5 .4 3 1 ,49
Suministros 824.937,77
Cuentas en suspenso * . . . . ............. . . . . • • • • . . . . . . . . 21.232,90;
Pagos diversos...........................* • • . • 147,243..71
Descuentos en pagos del Estado......... ............... «.• • 64.928,73

27309.040,01

Existencia en 31 do Agosto de 1932 . , .  *

Madrid, 31 de Agosto de 1932.—El Jefe de Contabilidad, J Hernández Casque»—
Rubricado.-—V.° K.°: El Consejero Gerente, López. —Rubricado,—Aprobada por @1
Consejo de Administración, en sesión celebrada el dia 2,i de Diciembre de 1932»— El
Consejero Secretario, Gabriel Alférez. — Rubricado.'—Hay un sello en seco que dices
Consorcio de Industrias Militares.
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Cuenta de Ingresos y Gastos del mes de Septiembre de 1932 formulada con arreglo 
a lo dispuesto en el art. 17 de la Ley de creación del mismo.

I N G R E S O S

£Ja j a y Baneos en 31 de Agosto . .• • • .• • ...........■ .■ r . . .  5.723.994,78 i
Librami en * os d el Tesoro ............................... 549.821,00
Ingresos por ventas ................ .-* « 180'. 515,43 •
Ingresos varios. . . . . . . . .  . „ .  . • . . . . ......... . 38.343,10

™ _ _ _ _  6,492.674,31

G A S T O S

Dirección y AdmirostraciónCentral ..................  15.399,46
Personal Obrero y P e r ic ia l............................. . . . . . . . .  1.134.596,73
Acción Social. ................  .  . . . . . . .  87.679,14
Gastos, generalas de Fábricas-.♦ ........................ . . . . . .  11.599,62
Fuevas instalaciones ».    ........... . 446.538,48
Suministros.  ........................................................... 1.133.578,48
Cuentas en suspenso-. ........... . . . ........ r. 20.880,30
P agos^d i vers os , . ............. . . . . . . .. .    34.445-, 52.
Descuentos en pagos del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.206,30

— ™ ~ — —  2.894.904,01

Existencia en 30 de Septiembre de 1932 , 3.597.-770,30

Madrid, 30‘de Septiembre de 1932.— El Jefe de Contabilidad, J. Hernández Gas- 
|ire.— Rubricado.—Y .°  B .°: El Consejero Gerente, López,— Rubricado.—Aprobada 
por el Consejo d© Administración en sesión celebrada el día 3 de Diciembre de 
19 Y .—El Consejero Secretario, Gabriel A lférez.— Rubricado.— Hay un sello en seco 
que dice: Consorcio do Industrias Militares.

Cuenta de Ingresos y Gastos del mes de Octubre de 1932 formulada con arreglo a lo 
dispuesto en el art, 17 de la Ley de creación del mismo.

I N G R E S O S

Üaja y Bancos en 30 de Septiem bre . . . . . . . .  3.597.770,30
Libram i entes del Tes o r o ..................... ,    • 2.868.623,00
Ingresos por ventas...................... ................. . 135.700,57
Ingresos varios , .................   45.544,93

— —  —  6.647.638,80

 G A S T O S

Dirección y Administración Central 17.811,56
Personal Obrero y P e r ic ia l..................... *••••••»••••• 1.228.408,37
Acción Social . . ..............       127.404,30
Gastos generales de Fábricas . . . . . . . . . . . . . . . ..........   11.950,58
Fuevasins alaciones.  ............    196.775,64
Suministros.  ...................    1.032.813,76
Cuentas en su penso . . . . .............. .............. 22.843,07
Pagos d iversos................................................... ... 40.198,90
Descuentos en pagos del E stado..................... .......... 38.769,57

— ------ -------- 2.716..975,75

Existencia en 31 de Octubre de 1932 , , .........................  3.930.663,05

Madrid, 31 de Octubre de 1932,—El Jefe de Contabilidad, J. Hernández Gasque.— 
Rubricado.— V .° B.°: El Consejero Gerente, López.— Rubricado.— Aprobada por e1 
Consejo de Administración en sesión celebrada el día 23 de Diciembre de 1932. — E* 
Consejero Secretario, Gabriel A lférez,—Rubricado.—Hay un sello en seco que dice: 
Consorcio de Industrias Militares,

 MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DE U
 DA Y  CLASES PASIVAS

Relación de las pensionistas vecinas 
d© esta capital que, por desconocerse

su domicilio, deben presentarse en el 
término de treinta días en esta Sec
ción Militar, sita en los antiguos loca
les del extinguido Consejo Supremo de 
Guerra y Marina (Ministerio de la Gue
rra), a los efectos de notificación del 
acuerdo recaído en sus expedientes 
respectivos;

Doña Dolores Domínguez y  Díaz dd\ 
la Bárcena. (Tuvo su último dom icilié  f 
en Almirante, 9.) :j

Doña María Estévez Cuenca. IEpO 
Noviem bre de 1927 vivía  en Teresa •• 
Maroto, 13, puente de Vailecas). ,1 

Doña María Gallardo Gómez. (DomI«*j 
ciliada en Lavapiés, 6.) (

Madrid, 9 de Enero de 1933. —  Elll 
D irector general, ÍP. D«, ilegible.

M INI S T E R I O  DE  OBRAS P U B L I C A S
 

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

Anunciado en la Gaceta  del 24 de 
Noviem bre de 1932 el concurso para 
la adquisición y  montaje de eincaj 
grúas eléctricas de pórtico simple Jf 
automotores, para el puerto de San
tander, lote número 49 tuvo lugar 
apertura dé proposiciones para el ex^’j 
presado lote el día 7 de Enero d#\ 
1933, habiéndose presentado D. Eu-A 
genio Grasset, Sociedad Babcock 
W ilcox  y  Sociedad Española de Cons*A 
tracciones metálicas: \

Reunido el Tribunal que prescriben 
el apartado d) del Decreto de 18 de¡: 
Noviembre de 1932, dicho Tribunal 1 
propuso se adjudicara el suministro sU 
la Sociedad Española de Construc*1 
ciones metálicas. *

En su virtud y  de acuerdo con 
citada propuesta, e ]

Este Ministerio ha resuelto adjudi-c 
car el concurso a la Sociedad Espa*’ 
ñola de Construcciones metálicas, enj 
la cantidad de seiscientas setenta y  i 
cinco m il quinientas (675.500) pese-*i 
tas, siempre que se comprometa a re-( 
ducir el coeficiente de trabajos de los 
mecanismos de acero forjado hasta» 
ocho kilogramos por milímetro cua-í 
drado, y proporcionalmente en los de*J 
más aceros, en armonía cora sus re - } 
sistencias, y si esta condición no fue-\ 
ra aceptada por la Sociedad Españo-' 
la de Gomstrucc-ciones metálicas, «d-í 
judicar el suministro de estas grúas ai; 
la Sociedad Babcock & W ilcox, en lar 
cantidad de seiscientas ochenta y  seis - 
m il quinientas catorce (686.514) pese** 

'tais.
De Orden del señor Ministro lo co- 

mímico a V. S. para su conocim iento^ 
el de la Junta, el de la Sociedad in-< 
teresada y efectos. Madrid, 11 de Ene-* 
ro de 1933. —  El D irector general». 
Arturo Fernández
Señor Ingeniero Jefe de Obras publi-*' 

cas de Santander

Anunciado en la G a c e t a  de 24 de  
Noviembre de 1932 el concurso para 
la adquisición de cuatro grúas para e l  
puerto de Vigo, lote núm. 4, tuvo lu-' 
gar la apertura de proposiciones pa
ra el expresado lote el día 7 de Ene-V 
ro de 1933, habiéndose presentado 
tres proposiciones: una de D. Eugenia 
Grasset, otra de la Sociedad Bab
cock & W ilcox y otra de la Sociedad' 
Española de Construcciones Metálicas# 

Reunido el Tribunal que 
el apartado d) del Decreto de *
Noviembre de 1932, dicho Tribunm 
propuso se adjudicara el 
a la Sociedad Española de Construc*, 
ciones metálica».
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En su virtud y de acuerdo con la 
citada propuesta,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car el concurso a la Sociedad Espa
ñola de Construcciones Metálicas, por 
3a cantidad de ciento diez y ocho mil 
quinientas (118.500) pesetas, para el 
suministro de cuatro grúas para el 
puerto de Vigo.

Lo que de orden del señor Minis
tro digo a V. S. para su conocim ien
to, el de la Junta de Obras del puer
to de Vigo, el de la Sociedad intere
sada y efectos. Madrid, 11 de Enero 
de 1983.— El Director general, Arturo 

^Fernández.
Señor Ingeniero Jefe de Obráis públi

cas de Pontevedra.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

E xcmo. Sr.: T engo el honor de ma

nifestar a V. E. que la Oficina regula
dora de la producción, fábrica y venta 
de sales potásicas, reunida en 14 y 15 
de Diciembre último, ha acordado que 
rijan las siguientes cifras de produc
ción y venta de sales potásicas para el 
año 1933, según lo que dispone el ar
ticulo 11 de la ley de Sales potásicas, 
el artículo 28 del Reglamento para su 
aplicación y el artículo 17 del Regla
mento para el régimen interior de esta 
Oficina.

Dichas cifras son las siguientes:
Producción máxima, 500.000 (quinien

tas mil) toneladas de cloruro potásico 
del 80 al 85 por 100 u otras cifras de 
producción con igual equivalencia en 
cloruro potásico.

Producción mínima, 60.000 (sesenta 
mil) toneladas de cloruro potásico del 
80 al 85 por 100, u otras cifras con 
igual equivalencia en cloruro potásico.

Precio máximo de venta para España. 
Se pagará por tonelada y por unidad 
en la ley del mineral de óxido potásico 
anhidro, sobre vagón mina;

Pana sales potásicas de más de 41 
por 100 K. ()., 5,20 pesetas.

Para las de leyes comprendidas en
tre 31 y 41 por 100, 4,60 pesetas. ...

Para las comprendidas entre 21 y 31 
por 100, 3,70.

Para las de lev inferior >al 21 por 100» 
tres pesetas.

Precio mínimo para la exportación# 
Superior en 1 por 100 al que haya re
gido en España el mes anterior.

Cantidas máxima exportable. La que
sea posible teniendo abastecido el cuer
eado nacional.

Esta Oficina eleva a V. E. este acuer
do a los efectos del artículo 9.° del Re
glamento para su régimen interior, pa
ra su inserción en la G a c e t a  de  M a 
d r id  y Boletín Oficial de la provin
cia de Barcelona.

Lo que comunico a V. E. para sú co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1932.—El Pre
sidente. E. Hauser.
Señor Ministro de Agricultura, Indus

tria y Comercio.


